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Desde Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 5/02/2025 10:31 AM
Para Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 5 de febrero de 2025 9:47
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: EDWIN MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; notificaciones.cali@mindefensa.gov.co <notificaciones.cali@mindefensa.gov.co>; coordinadormebe@gmail.com <coordinadormebe@gmail.com>;
mrabogadosasociados23@hotmail.com <mrabogadosasociados23@hotmail.com>; notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>; asesorias22@hotmail.com
<asesorias22@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@hrob.gov.co <notificacionesjudiciales@hrob.gov.co>
Asunto: Solicitud comparecencia perito // 202100130//
 



Señores  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 

DEMANDANTE: DIEGO AMABLE MAFLA CHAPARRO Y OTROS 
DEMANDADOS: NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL y OTROS
RADICACIÓN: 76001333300220210013000
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

Ref: Solicitud de comparecencia de perito

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de SURA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C y el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE
SAN JOSE GERONA, dentro del término previsto en el artículo 228 del Código General del Proceso, comedidamente solicito se conceda la CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL, a
efectos de citar al doctor SEBASTÍAN FERNANDO NIÑO RAMIREZ, Médico Cirujano, Especialista en Medicina interna, Gastroenterología y perito de CENDES, quien elaboró el dictamen médico
pericial decretado en el Auto Interlocutorio No. 882 del 27 de agosto de 2024, y remitido a este extremo procesal el día 04 de febrero de 2025, con el fin de practicar el correspondiente
contrainterrogatorio.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente:

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.
T.P. No. 39.116 del C. S. J.
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